
 

 

 

 
 
 
 
Madrid, 4 de noviembre de 2024 
 
 
 
Segundas aclaraciones de la documentación a efectos de desempate correspondiente a la 
licitación 6012400120 del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS AUXILIARES 
DE ELEVACIÓN.  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación a efectos de desempate presentada 
por el licitador SUMINISTROS BEZABALA, S.A. para esta licitación, ha acordado que la 
documentación presentada se considera insuficiente para acreditar la información necesaria para 
aplicar los criterios de desempate, dado que la documentación oficial presentada se circunscribe al 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento en trámite de 
aclaración, deberán presentar documentación oficial que acredite los trabajadores que se 
encuentran en situación de alta en este momento en la empresa.  
 
La entrega de esta documentación se realizará a través de la plataforma COMUNÍCATE. 
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